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Nº CATEGORÍA DENOMINACIÓN
CÓDIGO, 

SIGLAS
DEFINICIÓN FORMA DE CÁLCULO

FUENTE DE 

INFORMACIÓN
RESULTADOS COMPARATIVO VALORACIÓN

PROPUESTAS DE 

MEJORA

1
Trabajadores  de la  Unidad de Gestión 

Organizativa  (UGO)
1.1 TUGO

2 Trabajadores  según categoría  labora l 1.2 TCP Distribución de los  trabajadores  según categoría  profes ional .
Tota l  trabajadores  de las  categorías  Personal  Licenciado Sanitario, Personal  

Diplomado Sanitario, Personal  Sanitario Técnico y Personal  de Gestión y de Servicios

3 Trabajadores  según grupo de edad y sexo 1.3 TEDS Distribución de los  trabajadores  según grupos  de edad y sexo.
Tota l  trabajadores  en los  grupos  de edad: 18-34, 35-44, 45-54 y ≥55 años . Tota l  Hombres  - 

Mujeres

4 Trabajadores  según contrato labora l 1.4 TCL Distribución de los  trabajadores  según contrato labora l .
Tota l  de trabajadores  funcionarios , estatutarios  fi jos , estatutarios  temporales , 

eventuales , personal  en formación

5
Proporción de trabajadores  con 

restricciones  labora les
1.5 TRL

Proporción de los  trabajadores  con restricción labora l  certi ficada mediante el  correspondiente examen de 

sa lud (ES) en vigor.

Departamento de 

personal . Dirección 

correspondiente. AVS.

6 Tasa  de accidentes  de trabajo (AT) 2.1 AT

Tota l  de AT (entendiendo accidente como toda les ión corpora l  que sufra  el  trabajador con ocas ión o por 

consecuencia  del  trabajo que ejecuta  por cuenta  a jena. Se inclui rán también todas  las  cons ideraciones  

establecidas  en el  artículo 156 del  RDL 8/2015) dividido entre el  tota l  de trabajadores  de la  UGO y 

multipl icado por 100.

7 Tasa  de accidentes  in i tinere (ATI) 2.2 ATI

Tota l  de ATI (s iendo éste, todo accidente de trabajo que se produce durante el  desplazamiento del  

trabajador a l  i r o a l  volver a  su puesto de trabajo por el  camino habitual  y s in rea l i zar paradas  de por 

medio) dividido entre el  tota l  de trabajadores  de la  UGO y multipl icado por 100.

8 Tasa  de accidentes  en mis ión (ATM) 2.3 ATM

Total  de ATM (Incluyendo cualquier accidente de tráfico, tanto en vehículo como a  pie, que se produzca  

durante la  jornada labora l  y que no sea  in i tinere) dividido entre el  tota l  de trabajadores  de la  UGO y 

multipl icado por 100.

9
Tasa  de accidentes  de trabajo por 

patologías  no traumáticas  (ATPNT)
2.4 ATPNT

Total  de ATPNT (cons iderando patologías  no traumáticas  las  enfermedades  de comienzo o recrudecimiento 

súbito, en su mayoría  enfermedades  cardiovasculares  y cerebrovasculares , las  cuales  están relacionadas  

con accidentes  l igados  a  factores  endógenos  y en los  que las  condiciones  de trabajo pudieran jugar un 

papel  coadyuvante en su materia l i zación) dividido entre el  tota l  de trabajadores  de la  UGO y multipl icado 

por 100.

10
Tasa  de accidentes  de trabajo con riesgo 

biológico (ARB)
2.5 ATRB

Total  de ARB (s iendo éste, cualquier accidente de trabajo que impl ique expos ición a  sangre, tejidos  u otros  

fluidos  potencia lmente infecciosos , y que presentan una probabi l idad no despreciable de transmis ión a  

través  de la  vía  percutánea, mucosa, piel  no intacta  o por vía  aérea y produzca  les ión o enfermedad) 

dividido entre el  tota l  de trabajadores  de la  UGO y multipl icado por 100.

UPRL. AVS.

11
Tasa  de enfermedades  profes ionales  

reconocidas  (EPR)
2.6 EPR

Total  de EPR (las  contra ídas  a  consecuencia  del  trabajo ejecutado por cuenta  a jena en las  actividades  que 

se especi fiquen en el  cuadro que se apruebe por las  dispos iciones  de apl icación y desarrol lo del  RD 

1299/2006, provocada por la  acción de los  elementos  o sustancias  que en dicho cuadro se indiquen para  

cada enfermedad profes ional  y que esté reconocida  como ta l  por el  INSS) dividido entre el  tota l  de 

trabajadores  de la  UGO y multipl icado por 100.

Departamento de 

personal

12
Tasa  de absentismo labora l  por 

s iniestra l idad labora l .
2.7 ALSL

Tota l  de días  de ausencia  de trabajo por Enfermedad Profes ional  (EP) o Accidente de Trabajo (AT) dividido 

entre el  tota l  de trabajadores  de la  UGO y multipl icado por 100.

13
Tasa  de Incapacidad Permanente (IP) por 

cualquier causa
2.8 IPCC

Número de casos  nuevos  de trabajadores  a  los  que se les  ha  concedido una IP, dividido entre el  tota l  de 

trabajadores  de la  UGO y multipl icado por 100.

14 Capacidad para  el  trabajo a l terada 2.9 CTA

Trabajadores  con puntuación en cuestionario para  la  determinación del  índice de capacidad para  el  trabajo 

(ICT/WAI) vers ión corta  menor o igual  a  27 puntos , dividido entre el  tota l  de trabajadores  de la  UGO que 

rea l izan el  cuestionario y multipl icado por 100.

AVS. Encuesta  ICT/WAI. 

Preguntas  0 a  7 de la  

encuesta  de VSC.

15
Cal idad de Vida  Relacionada con la  Sa lud 

a l terada
2.10 CVRSA

Trabajadores  con a lgún problema de sa lud en cualquier dimens ión del  cuestionario EuroQol-5D (no 

contestan la  primera  opción de respuesta  en cada una de las  preguntas), dividido entre el  tota l  de 

trabajadores  de la  UGO que rea l izan el  cuestionario y multipl icado por 100.

AVS. Sis tema 

Descriptivo del  

cuestionario EuroQol-

5D. Pregunta  10 de la  

encuesta  de VSC. 

16 Autovaloración del  estado sa lud actual 2.11 AESA
Media  de la  va loración por parte de los  trabajadores  de su estado de sa lud global  en la  actual idad a  

través  de la  Esca la  Visual  Analógica  (EVA) del  cuestionario EuroQol-5D.

AVS. EVA del  

cuestionario EuroQol-

5D. Pregunta  11 de la  

encuesta  de VSC.

TABLA DE INDICADORES PARA LA VIGILANCIA DE LA SALUD COLECTIVA

CLASE 1. Situación 

demográfica y 

socioeconómica

Departamenteo de 

personal . Dirección 

correspondiente. 

Técnicos  no sanitarios .

CLASE 2. Estado de 

salud

Tota l  población trabajadora  de la  UGO.

Departamento de 

personal . Dirección 

correspondiente

UPRL
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17 Tasa  de agres iones  labora les 3.1 AL

Tota l  de agres iones  di rigidas  a  profes ionales  por parte de pacientes/usuarios  y que han s ido noti ficadas  

según el  Plan de Prevención y Atención de Agres iones , dividido entre el  tota l  de trabajadores  de la  UGO y 

multipl icado por 100.

UPRL

18 Tasa  de trabajadores  nocturnos 3.2 TN

Trabajadores  que rea l izan no menos  de tres  horas  de su trabajo diario entre las  10 de la  noche y las  6 de la  

mañana o a l  menos  una tercera  parte de su jornada anual  en este tipo de horario, dividido entre el  tota l  

de trabajadores  de la  UGO y multipl icado por 100.

19
Tasa  de trabajadores  con turno fi jo de 12 

horas
3.3 T12H

Trabajadores  que tienen as ignado un turno fi jo de 12 horas , dividido entre el  tota l  de trabajadores  de la  

UGO y multipl icado por 100.

20

Tasa  de trabajadores  que rea l izan 

jornada de trabajo de presencia  fís ica  de 

24 horas  (JTPF)

3.4 JTPF
Trabajadores  que rea l izan JTPF de 24 horas  dos  o más  veces  a l  mes , dividido entre el  tota l  de trabajadores  

de la  UGO y multipl icado por 100.

21
Tasa  de trabajadores  expuestos  a  

agentes  químicos  pel igrosos  (AQP)
3.4 TEAQ

Trabajadores  expuestos  a  AQP (aquel  que puede representar un riesgo para  la  seguridad y sa lud de los  

trabajadores  debido a  sus  propiedades  fi s icoquímicas , químicas  o toxicológicas  y a  la  forma en que se 

uti l i za  o se ha l la  presente en el  lugar de trabajo, incluyendo los  de la  definición del  RD 374/01) dividido 

entre el  tota l  de trabajadores  de la  UGO y multipl icado por 100.

22
Tasa  de trabajadores  expuestos  a  

radiaciones  ionizantes  (RI)
3.5 TERI

Trabajadores  expuestos  a  RI (aquel las  con energía  suficiente para  ionizar la  materia , extrayendo los  

electrones  de sus  estados  l igados  a l  átomo. Dentro de este indicador estarán incluidos  los  profes ionales  

de categoría  A y los  de categoría  B definidos  por la  unidad de radiofís ica) dividido entre el  tota l  de 

trabajadores  de la  UGO y multipl icado por 100.

23
Tasa  de trabajadores  de mayor riesgo de 

expos ición a  agentes  biológicos  (AB)
3.6 TMRAB

Total  trabajadores  expuestos  a  AB de los  grupos  3 o 4 o trabajadores  que rea l izan manipulación 

intencionada de AB, dividido entre el  tota l  de trabajadores  de la  UGO y multipl icado por 100.

24

Tasa  de trabajadores  expuestos  a  tareas  

de manipulación manual  de cargas  (MMC) 

o a  movimientos  repeti tivos  (MR)

3.7 MMCMR

Total  trabajadores  expuestos  a  MMC o MR (entendiendo como MMC cualquier operación de transporte o 

sujeción de una carga  por parte de uno o varios  trabajadores , como el  levantamiento, la  colocación, el  

empuje, la  tracción o el  desplazamiento, que por sus  caracterís ticas  inadecuadas  entrañe riesgos  

dorsolumbares , para  los  trabajadores . y como MR a  un grupo de movimientos  continuos  mantenidos  

durante un trabajo que impl ica  a l  mismo conjunto osteomuscular provocando en el  mismo fatiga  muscular, 

sobrecarga, dolor y por úl timo les ión) dividido entre el  tota l  de trabajadores  de la  UGO y multipl icado por 

100.

25

Tasa  de trabajadores  expuestos  a  niveles  

de ruido por encima de los  l ímites  de 

expos ición reglamentarios  (NRELER)

3.8 TER
Total  NRELER (aquel  que supere el  va lor de 80 dBA como nivel  diario equiva lente) dividido entre el  tota l  de 

trabajadores  de la  UGO y multipl icado por 100.

26

Tasa  de trabajadores  que perciben que 

las  demandas  del  trabajo habituales  

superan sus  capacidades .

3.9 DTSC
Proporción de trabajadores  de la  UGO que perciben que las  demandas  del  trabajo habituales  superan sus  

capacidades  dividido entre el  tota l  de trabajadores  de la  UGO y multipl icado por 100.

AVS. Pregunta  8 de la  

encuesta  de VSC.

27

Tasa  de trabajadores  que han sufrido 

a lgún confl icto s is temático y prolongado 

(CSP) en su lugar de trabajo.

3.10 CSPLT

Proporción de trabajadores  de la  UGO que han sufrido a lgún CSP (a l  menos  una vez por semana y durante 

más  de 6 meses) en su lugar de trabajo dividido entre el  tota l  de trabajadores  de la  UGO y multipl icado por 

100.

AVS. Pregunta  9 de la  

encuesta  de VSC.

28 Prevalencia  de hipertens ión arteria l 3.11 HTA
Proporc ón de trabajadores  con tens  ón arter a l  s  s tól  ca  (TA ) ≥ 140 mmHg o tens  ón arter a l  d astól  ca  

(TAD) ≥ 90 mmHg o tomando fármacos  ant h pertens  vos  (FAHTA)

29 Prevalencia  de hipercolesterolemia 3.12 COLES
Proporción de trabajadores  con colesterol  tota l  (CT) sérico > 200 mg/dl  o con colesterol  LDL (CLDL) sérico > 

130 mg/dl  o tomando fármacos  hipol ipemiantes  (FHL)

30 Prevalencia  de obes idad 3.13 OBES Proporc ón de trabajadores  con índ ce de masa corpora l  (IMC) ≥ 30 kg/m 2

31 Prevalencia  de prediabetes/diabetes 3.14 DIAB
Proporción de trabajadores  con prediabetes  (intolerancia  a  la  glucosa  o glucosa  basa l  a l terada), diabetes  

o tomando fármacos  hipoglucemiantes  (FHG)

32 Prevalencia  de fumadores 3.15 FUM Proporción de trabajadores  cons iderados  como fumadores .

33
Prevalencia  de trabajadores  con riesgo de 

consumo perjudicia l  de a lcohol
3.16 ALC

Proporción de trabajadores  que superan el  consumo prudencia l  de a lcohol  ( 280 g/semana en hombres  y 140 

g/semana en mujeres)

34

Prevalencia  de trabajadores  que no 

rea l izan ninguna actividad fís ica  en su 

tiempo l ibre

3.17 EJER Proporción de trabajadores  cons iderados  que no rea l izan actividad fís ica .

CLASE 3. 

Determinantes de la 

Salud

UPRL

Departamento de 

personal . Mando 

intermedio

AVS

TABLA DE INDICADORES PARA LA VIGILANCIA DE LA SALUD COLECTIVA+A20:K40
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CÓDIGO, 
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DEFINICIÓN FORMA DE CÁLCULO
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INFORMACIÓN
RESULTADOS COMPARATIVO VALORACIÓN

PROPUESTAS DE 

MEJORA

35
Tasa de ES inicia les  (x) /periódicos  (y) 

/especia les  (z)
4.1 ES

Proporción de los  exámenes  de sa lud inicia les/periódicos/especia les  en el  conjunto de los  exámenes  de 

sa lud real izados  en la  UGO.

36
Tasa de trabajadores  s in ningún ES 

rea l izado
4.2 TSES Proporción de trabajadores  de la  UGO s in ningún ES rea l izado.

37
Nº de Programas  de Promoción de la  

Sa lud en el  Lugar de Trabajo (PSLT)
4.3 PPSLT

38
Tasa de Trabajadores  que participan en 

Programas  de PSLT
4.4 TPSLT

Proporción de los  trabajadores  de la  UGO que han participado en a lgún programa de PSLT en los  úl timos  24 

meses .

39
Tasa de trabajadores  que participan en 

programas  de vacunación anual
4.5 TVA Proporción de trabajadores  de la  UGO vacunados  de gripe en la  úl tima campaña. AVS

40
La UGO dispone de un programa o 

protocolo de reintegración tras  IT >30 días
4.6 PITLD

41

Tasa de trabajadores  que han recibido 

formación específica  en gestión del  

estrés  (FEGE).

4.7 FEGE Proporción de trabajadores  de la  UGO que han recibido FEGE en los  úl timos  24 meses .

TABLA DE INDICADORES PARA LA VIGILANCIA DE LA SALUD COLECTIVA+A20:K40

Mando intermedio

AVS

Clase 4. Actividades 

preventivas

Número total  de programas  de PSLT de la  UGO en los  úl timos  24 meses .

Dispos ición de un programa o protocolo de reintegración tras  IT > 30 días

Departamento Personal
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